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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Facultad de Derecho 41014684

Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISABEL MARIA SANCHEZ MATEOS Directora Área Planificación Académica y Ordenación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 28726151W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Sánchez Medina Rector, por delegación Resolución Rectoral de 24-enero-2013

Tipo Documento Número Documento

NIF 09179464A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Andrés Rodríguez Benot Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 28701591Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad Pablo de Olavide, Rectorado, Ctra. de
Utrera km. 1

41013 Sevilla 636552035

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrdocprof@upo.es Sevilla 954349050
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41014684 Facultad de Derecho

41015883 Centro Universitario San Isidoro

1.3.2. Centro Universitario San Isidoro
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

300 300 300

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

300 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/cd9dbc07-764d-11df-a821-3fe5a96f4a88?channel=a3645af1-2f47-11de-
b088-3fe5a96f4a88

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI3 - Posesión y comprensión de conocimientos específicos

CGI4 - Aplicación de los conocimientos al ejercicio profesional.

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGI7 - Capacidad de decisión.

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CGI9 - Integrar el respeto a los derechos fundamentales, a los derechos humanos y los valores democráticos y al principio de
igualdad entre hombres y mujeres

CGI10 - Potenciar la cultura del emprendimiento y de la creatividad profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA2 - Conocer la configuración global de los sistemas jurídicos

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico
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CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CDE5 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de Acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

El acceso al Grado de Derecho está regulado en sus disposiciones generales y particulares por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación,
y por lo dictado en el Real Decreto 1892/2008 por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y
los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

El Título de Graduado en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, oferta un total de trescientas (300) plazas anuales de nuevo ingre-
so.

Los estudiantes de nuevo ingreso en el Grado en Derecho pueden proceder tanto de centros educativos públicos y privados españoles o extranjeros
(de conformidad con lo previsto en la normativa vigente al efecto). En lo que respecta a los centros educativos españoles, los estudiantes de nuevo in-
greso en el Grado en Derecho pueden proceder de cualquiera de las ramas del conocimiento impartidas en Bachillerato en los términos establecidos
en el RD 1892/2008 de 14 de noviembre y en la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, que lo desarrolla.

Así las cosas, el perfil del estudiante de nuevo ingreso en el título de Grado en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide es el de un alumno proce-
dente, de forma mayoritaria, del Bachillerato (a través de cualquiera de sus modalidades A, B, C, D y E), con interés en la realidad social y laboral que
le rodea, con un nivel de dominio medio (equivalente al B1) de una lengua extranjera (mayoritariamente el inglés) y con habilidades de expresión oral y
escrita. De acuerdo con los nuevos procedimientos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado previstos en el citado RD 1892/2008,
habrá que atender especialmente a aquellos perfiles de ingreso específicos que accedan al título de Grado mediante otras vías de acceso diferentes a
la prueba de acceso general. En particular, al perfil específico del estudiante mayor de 25 años, o mayor de 45 años con acreditada experiencia laboral
o profesional, o al estudiante procedente de sistemas educativos extranjeros.

Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 36, apartado 4º, en relación con la Disposición Transitoria Única, apartado 5º, del RD
1892/2008 de 14 de noviembre, para el acceso al título por experiencia laboral o profesional.

Para acceder a la titulación de Graduado en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, no se establecerán pruebas de acceso especia-
les.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de Apoyo y Orientación de los Estudiantes una vez matriculados

FACULTAD DE DERECHO

Actividades de formación

Consciente de las dificultades que los estudiantes se pueden encontrar a lo largo de su vida universitaria y con objeto de ofrecerles herramientas y
ayudas que le permitan lograr sus objetivos con éxito, el Vicerrectorado de Estudiantes y Deporte oferta las siguientes actividades formativas:

Habilidades y Relaciones Sociales.
Ansiedad y Exámenes.
Técnicas de Estudio y Planificación.

Orientador estudiantil y Asistencia Psicológica

De cara a orientar a los estudiantes a lo largo de su vida universitaria, la Universidad Pablo Olavide brinda el apoyo de un Orientador Estudiantil cuya
atención individualizada va dirigida a:

· Informar a estudiantes que van a acceder a una carrera universitaria, orientándolos sobre su elección.

· Informar y Orientar a estudiantes durante la carrera universitaria sobre aspectos que puedan mejorar su aprendizaje y adaptación a la vida universitaria.
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Asimismo desde el año 2003 el Área de Estudiantes ofrece el servicio de asistencia psicológica al universitario, atendido por una Psicóloga Clínica.

El objetivo de este servicio gratuito es orientar al estudiante en los problemas que pueda encontrar en su vida personal y académica con objeto de en-
focarlos hacia la mejora bien en su rendimiento o en otros aspectos de su adaptación personal, social y familiar.

La problemática que se atenderán son las siguientes:

· Adaptación del estudiante a la Universidad.

· Seguridad en la elección de estudios universitarios.

· Problemas personales y familiares que influyen en el rendimiento académico del estudiante.

Información Individualizada

La Universidad Pablo de Olavide también lleva a cabo a través del Área de Estudiantes una atención personaliza al estudiante escuchando y resol-
viendo todo tipo de dudas relacionadas con el mundo universitario.

Tres son los canales a través de los que se transmite la información:

· Modalidad presencial.

· Telefónica.

· Correo electrónico. ualumnos@upo.es

La información más demandada versa sobre los siguientes temas:

· Acceso a la Universidad.

· Titulaciones impartidas en la Universidad Pablo de Olavide.

· Legislación.

· Becas y ayudas propias de la Universidad.

En lo que concierne a personas con discapacidad, con la finalidad de desarrollar y alcanzar la plena integración y participación de todos los estudian-
tes con necesidades educativas específicas derivadas de una condición de discapacidad u otras circunstancias, y en coherencia con lo establecido en
el punto 1.5º del Anexo I al RD 1393/2007, de 29 de octubre, el Coordinador para la Diversidad Funcional de la Facultad trabajará coordinadamente
con el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF) de la Universidad para el presente Grado. Todos ellos serán responsables de establecer
y definir procedimientos y mecanismos específicos, a través de medios convencionales de difusión así como de la página Web del Centro, para el ac-
ceso a la información previa de personas con discapacidad.

C.A.S.A. (Centro de Asistencia y Servicio al Alumno)

El Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J), desarrolla una gran labor de acompañamien-
to del estudiante durante su estancia en la Universidad. En este sentido cabe mencionar dentro de sus actividades:Gestión y transmisión de la informa-
ción recibida por el Instituto Andaluz de la Juventud.

· Gestión de Bolsa de Alojamiento o Vivienda.

· Gestión de la tarjeta del estudiante.

· Información sobre actividades socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y seminarios de nuestra Universidad ó de cualquier universi-
dad española.

· Difusión de convocatorias de becas y ayudas de entidades y/o organismos públicos y privados, así como orientación de la documentación necesaria.

· Biblioteca de ocio, albergues, viajes y tiempo libre.

· UPObici.

· Gestión del libro usado.

· Reparto del usuario y contraseña del que hace uso el estudiante de la universidad para acceder a diversos servicios.

· Información y Apoyo a las Asociaciones universitarias.

Defensoría Universitaria

El estudiante desde su ingreso y durante toda su trayectoria universitaria cuenta con la orientación y apoyo del Defensor Universitario.

La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e in-
vestigador, y personal de administración y servicios.

En este sentido atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas que se le formulen acerca de cómo ejercer sus dere-
chos y lleva a cabo tareas de mediación.

La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide

La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide tiene el objetivo, entre otros, de impulsar la actividad emprendedora en la co-
munidad universitaria: grupos de investigación, estudiantes, antiguos alumnos y profesorado.

La Universidad forma a los profesionales e investigadores del futuro, es decir, a aquellos que, una vez terminados sus estudios, vuelven a la sociedad
para integrarse en el mercado laboral. Convencida de la importancia del fomento de la cultura emprendedora entre los jóvenes universitarios, la Pablo
de Olavide ofrece a sus estudiantes, a través de la Fundación Universidad-Sociedad, toda la formación e información necesarias y los anima a desa-
rrollar sus ideas empresariales.

La Fundación, nexo entre la Universidad y la Sociedad, pone en manos de los investigadores de la UPO las herramientas necesarias para la gestión
del conocimiento científico generado por éstos, así como sus posibles aplicaciones a ideas empresariales.

Una mención especial requieren las prácticas de los estudiantes en empresas, instituciones o entidades públicas o privadas, que gestiona la Funda-
ción, y que se regulan mediante un convenio de cooperación educativa entre la Universidad y la Empresa que acoge al estudiante.

mailto:ualumnos@upo.es
http://unisoc.upo.es/doc/practicas/convenio.doc
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A través de las prácticas los estudiantes complementan su formación y comienzan su andadura por el mercado laboral. De esta forma se fomenta la
relación de la Universidad con la Sociedad.

El objetivo de las prácticas es adquirir experiencia laboral relacionada con la titulación universitaria, mejorar competencias personales y profesionales,
conocer el entorno laboral de la empresa y adaptarse al mismo, así como promover la inserción laboral de los universitarios en la empresa.

CENTRO UNIVERSITARIO SAN ISIDORO

Conferencias y visitas a empresas

De forma complementaria a la impartición de los distintos Títulos, el Centro Universitario San Isidoro desarrollará a lo largo de todos los cursos acadé-
micos, y especialmente en los últimos cursos, conferencias y visitas a empresas con el objeto de aproximar al alumno al entorno profesional y al deba-
te social. Éstas buscarán el logro de diferentes objetivos: aumentar la motivación de los alumnos de los primeros cursos a través de la presentación en
el Centro de casos de éxito de empresas renombradas en los diferentes campos de actividad; complementar la formación del alumno a través de se-
siones en las que se traten aspectos concretos, o aplicaciones particulares de elementos generalistas, de actualidad; y, en general, fomentar su espíri-
tu emprendedor y la aproximación al entorno profesional.

Plan tutorial

El Plan Tutorial tiene como objetivo lograr un correcto desarrollo de la experiencia educativa del alumno. Cada año, el alumno contará con un tutor
académico que servirá de nexo entre el alumno (y el centro). Puede actuar por iniciativa propia, para transmitir al alumno cualquier información rele-
vante para los mismos, o bien a iniciativa del alumno cuando éste requiera de su asistencia.

Todos los grupos contarán con un tutor académico que será el responsable de analizar, de forma global, la evolución del curso académico en términos
de convivencia, asistencia y rendimiento del alumnado.

Departamento de Orientación e Integración Profesional

El Departamento de Orientación e Integración Profesional será el indicado para velar acerca de la Integración Laboral de los alumnos. Éstos podrán
realizar prácticas profesionales en los dos últimos cursos académicos de sus estudios que le servirán para complementar su formación académica y
adquirir competencias básicas para su posterior inserción.

No obstante, la actividad de este departamento no se limita a la gestión del programa de prácticas en empresa sino asesorar al alumno ante cualquier
consulta que éste pueda realizar a lo largo de sus estudios ante su integración laboral o profesional.

Jornadas de Empleo

Especialmente dirigidas a los estudiantes de último curso se celebrarán Jornadas de Empleo en las que se simultanearán sesiones en las que se pre-
parará a los alumnos de cara a los procesos selectivos (elaboración de currículo vitae, entrevistas de trabajo, técnicas de búsqueda de empleo, etc.)
así como otras en las que las propias empresas sean las que presenten a los alumnos sus programas de selección de personal.

Defensoría Universitaria

La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e in-
vestigador, y personal de administración y servicios. En este sentido, atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas
que se le formulan acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación.

De acuerdo con el apartado 7 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, ¿los estudiantes del Centro Adscrito, y en general, todos los
miembros de su comunidad académica, tendrán acceso a la Defensoría Universitaria prevista en el Título VIII de los Estatutos de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla¿.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad.

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013), así como la Normativa de Reconocimiento en Grado de Otros
Estudios de Educación Superior, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº: 15/2012).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=cb90bccb-d3f3-11e2-
a729-614ce1fd7b91

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferSer-
vlet?action=download&ref=ee59ea08-3946-11e2-8e21-91c4e757074d

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=cb90bccb-d3f3-11e2-a729-614ce1fd7b91
https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=cb90bccb-d3f3-11e2-a729-614ce1fd7b91
https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=ee59ea08-3946-11e2-8e21-91c4e757074d
https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=ee59ea08-3946-11e2-8e21-91c4e757074d
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo (60 estudiantes), e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos
metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos (20 estudiantes): su contenido versa sobre las
prácticas en laboratorio y sobre el desarrollo de casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Actividades dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos (10 estudiantes). Están destinadas a funcionar como seminarios en
los que se dirija, por parte del profesor, el proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas científicos e intelectuales.

Tutorías especializadas

Trabajo personal autónomo

Otras Actividades

Enseñanzas prácticas.

Realización de búsquedas de información en internet, recursos electrónicos y biblioteca.

Elaboración de esquemas y mapas conceptuales.

Realización de presentaciones y defensas públicas del trabajo en diferentes fases de realización.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de las Enseñanzas Básicas: Prueba o pruebas, de carácter escrito u oral, se descarta la posibilidad de que dichas pruebas
se restrinjan a cuestionarios multirespuesta.

Evaluación de las enseñanzas prácticas y de desarrollo: Prueba o pruebas, de carácter escrito u oral, más evaluación continua de las
actividades desarrolladas por los estudiantes (lecturas, prácticas, exposiciones, etc.)

Evaluación de las actividades académicas dirigidas: Evaluación continua de las actividades desarrolladas por los estudiantes en los
seminarios y de los resultados medidos en términos de adquisición de competencias.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica para el Jurista I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional I: Instituciones Constitucionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil. Parte General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de Derecho Civil. La Codificación y los Derechos civiles forales y autonómicos. Derecho de la persona: persona física y persona jurídica. Ejercicio del
derecho subjetivo y sus límites. Hechos, actos y negocios jurídicos. La representación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro
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CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Filosofía del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho



Identificador : 2501091

BORRADOR

17 / 127

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teoría de la norma. Teoría del Ordenamiento jurídico. Teoría de las relaciones jurídicas. Teoría del conocimiento jurídico. Teoría de la Justicia. Interpretación y
argumentación jurídica. Sociología jurídica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los

31 70
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conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Romano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fuentes del Derecho y Derecho jurisprudencial en Roma. Origen y evolución de las instituciones públicas y privadas romanas en la tradición europea y occiden-
tal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas Instrumentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes del Derecho y Técnicas Instrumentales para el Jurista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistema de fuentes de producción normativa. Fuentes de conocimiento del Derecho positivo. Argumentación oral y escrita. Documentación e informática jurídi-
ca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico
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CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación Básica para el Jurista II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional II: Derechos Fundamentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derechos y libertades constitucionales y su sistema de garantías. Justicia constitucional. El Estado social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de la Economía Política y de la Hacienda Pública. Análisis económico del Derecho. Análisis económico de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales
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CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Historia del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las épocas del Derecho hasta el final del Antiguo Régimen en los territorios hispánicos. Los sistemas normativos: ubicación cultural, fuentes de creación y lite-
ratura jurídica. Instituciones básicas. La Historia del Derecho europeo contemporáneo, con especial incidencia en la historia constitucional de España
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No



Identificador : 2501091

BORRADOR

33 / 127

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La sociedad internacional: sujetos. Creación y aplicación de las normas internacionales. Arreglo pacífico de las controversias internacionales. Funciones del De-
recho Internacional Público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0
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NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Judicial Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Teoría general: jurisdicción, acción y proceso. Estructura jurisdiccional. La organización judicial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

16 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten

7 30
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la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Jurídico-Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El ordenamiento jurídico-administrativo y su sistema de fuentes. Estructura y organización de las Administraciones públicas en España. Régimen jurídico del
personal de las Administraciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales

CEA3 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica, su realidad actual y sus perspectivas de
futuro

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil Patrimonial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al Derecho Civil Patrimonial. Obligaciones y contratos: teoría general y contratos en particular. Los cuasi contratos. La responsabilidad civil extra-
contractual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).
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CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto. Régimen jurídico de la empresa. Estatuto del empresario. Empresario individual. Sociedades mercantiles. Derecho de la propiedad industrial. Derecho
de la competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los

31 70
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conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho Administrativo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El acto administrativo. El procedimiento administrativo común Garantías jurídicas del ciudadano y control de las Administraciones públicas: recursos adminis-
trativos y contencioso-administrativo. Responsabilidad administrativa extracontractual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que

60.0 70.0
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dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos del Derecho penal. Teoría general del delito y de sus consecuencias jurídicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa
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CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Génesis y evolución de la Unión Europea. Estructuras, órganos y poderes de la Unión Europea. El Ordenamiento jurídico de la Unión Europea, relaciones con
los ordenamientos nacionales de los Estados miembros. El sistema jurisdiccional de la Unión europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo
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CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que

60.0 70.0
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dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Instituciones Jurídicas II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí



Identificador : 2501091

BORRADOR

53 / 127

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los procesos civiles. Procesos especiales. Procesos de ejecución. Arbitraje de Derecho Privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos



Identificador : 2501091

BORRADOR

54 / 127

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho de los títulos-valores. Obligaciones y contratos mercantiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo
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CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que

60.0 70.0



Identificador : 2501091

BORRADOR

57 / 127

dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formas de la acción administrativa. Bienes de las Administraciones Públicas. Contratos del Sector Público. Expropiación forzosa. La intervención administrativa
en la actividad social y económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70
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Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudio particularizado de los delitos y las faltas penales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.
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CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas y Libertades de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La libre circulación de personas, servicios, mercancías y capitales. No discriminación. Políticas comunitarias. La cooperación gubernamental. La acción exterior
de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).
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CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

16 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

7 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derechos Humanos y Valores Democráticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Humanos y Valores Democráticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Origen, fundamento y evolución de los derechos humanos. Valores democráticos y cultura de la paz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.

16 70
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Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

7 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Instituciones Jurídicas III

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Derecho Civil Patrimonial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derechos reales. Teoría general y tipología. La posesión. El Registro de la Propiedad. Propiedades especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos



Identificador : 2501091

BORRADOR

68 / 127

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Formación histórica y fuentes del Derecho del trabajo. El convenio colectivo. El contrato de trabajo: delimitación, sujetos, contenido, vicisitudes y extinción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los procesos penales. Procesos especiales. Procesos de ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ingresos y gastos públicos. El presupuesto. El tributo. Los procedimientos tributarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

27 60

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

18 40

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Concursal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El concurso de acreedores. Presupuestos de concurso. Órganos del concurso. Efectos de la declaración de concurso. La determinación de las masas activa y pasi-
va del concurso. El convenio concursal. Liquidación, calificación y conclusión del concurso.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

16 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

7 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0
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Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio particularizado de los delitos y las faltas penales en materia económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos
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CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

16 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

7 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Instituciones Jurídicas IV

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de Familia y Sucesiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho de la familia y las relaciones familiares. Uniones de hecho. El matrimonio. La patria potestad. La filiación y las relaciones de filiación. La adopción. La
protección de los menores. La mediación familiar. Derecho de Sucesiones. La sucesión y la herencia. La sucesión testamentaria. La sucesión intestada. La suce-
sión forzosa. La sucesión contractual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental
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CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA2 - Conocer la configuración global de los sistemas jurídicos

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0
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Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE



Identificador : 2501091

BORRADOR

84 / 127

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ámbito y fuentes del Derecho Internacional Privado. Derecho Procesal Civil Internacional. Técnicas de Derecho Internacional Privado. Derecho Patrimonial In-
ternacional. Derecho de familia y Derecho de sucesiones internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA2 - Conocer la configuración global de los sistemas jurídicos

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70
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Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No

No

No

No
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CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los sistemas tributarios en España: tributos estatales. Imposición directa e imposición indirecta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis
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CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA2 - Conocer la configuración global de los sistemas jurídicos

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

27 60

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

18 40

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral
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Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Comparado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Comparado y Unificación del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La técnica comparada. Los grandes sistemas jurídicos del mundo. Procesos universales y regionales de unificación del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA2 - Conocer la configuración global de los sistemas jurídicos

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Estudios Jurídicos Sectoriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho y Factor Religioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS



Identificador : 2501091

BORRADOR

93 / 127

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho y Factor Religioso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Régimen jurídico de la libertad de conciencia y estatuto de las religiones en el Derecho español, internacional y comparado. Derecho de las minorías religiosas e
interculturalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGI7 - Capacidad de decisión.

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad
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CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

16 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

7 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0
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Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Tributarios Autonómicos y Local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los sistemas tributarios en España: tributos locales y autonómicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGI7 - Capacidad de decisión.

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGP3 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA4 - Conocer el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos

CEA5 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas, privadas y públicas, en su génesis y su conjunto

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED1 - Adquirir la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación del ordenamiento jurídico.

CED2 - Adquirir la terminología jurídica básica en español y en una lengua extranjera moderna.

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.

14 60



Identificador : 2501091

BORRADOR

97 / 127

Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

9 40

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Optativas Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos Históricos del Derecho Patrimonial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos alternativos de resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Políticas de Igualdad y Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho y Sociedad de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción al Inglés Jurídico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Público de Andalucía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Terminología jurídica básica en lengua inglesa. Comprensión de normas y documentos jurídicos en lengua inglesa.

· Protección de Datos. Comercio Electrónico. Contratación Electrónica. Contratos electrónicos. Contratos informáticos. Firma electrónica. Actividad empresarial
en la red. Nombres de dominio. Propiedad industrial e intelectual. Derecho de la competencia. Publicidad. Resolución de controversias.

· Organización política de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

· Aspectos jurídicos de las políticas públicas de igualdad. Género. Discapacidad. Igualdad de oportunidades.

· Análisis teórico práctico de las instituciones jurídico-privadas en su evolución histórica.

· Arbitraje, mediación y conciliación y otros mecanismos paraprocesales de resolución de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar este módulo el estudiante deberá haber obtenido como mínimo 150 créditos de enseñanzas básicas y obligatorias correspondientes a los
módulos anteriores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

62 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

28 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

NIVEL 2: Optativas Específicas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Tributario de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de los Consumidores y Usuarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Matrimonial Religioso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Comercio Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Cooperación Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios sobre contratos mercantiles internacionales. Legislación uniforme sobre compraventa internacional de mercaderías. Instrumentos internacionales de
pago y financiación. Transporte internacional. Arbitraje internacional.

· Sistema matrimonial y formas religiosas en el Derecho español y comparado. Matrimonio canónico: régimen jurídico. Matrimonio en forma evangélica. Matri-
monio judío. Matrimonio islámico.

· Cooperación internacional institucionalizada. Actores estatales y no estatales en el seno de las organizaciones internacionales. Las fuerzas transnacionales en la
Gobernanza mundial.

· El sistema de Seguridad Social: niveles de protección y estructura interna. Configuración constitucional del derecho a la Seguridad Social. Campo de aplicación
del sistema: financiación, recaudación y actos de encuadramiento. Las normas generales de la acción protectora. Las prestaciones profesionales del sistema: régi-
men general y regímenes especiales. El nivel no contributivo de prestaciones. La Seguridad Social complementaria.

· La planificación territorial, el planeamiento urbanístico y su ejecución. Intervención administrativa en la propiedad del suelo. Instrumentos de prevención y con-
trol ambiental. Calidad ambiental. Disciplina urbanística y ambiental.

· Objeto de estudio de la criminología. Teorías criminológicas sobre el autor del delito. Introducción a la victimología. Modelos de reacción social a la criminali-
dad.

· La protección jurídica del consumidor. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. Los contratos con consumidores y sus garantías. Responsabilidad civil
por bienes o productos defectuosos. La tutela del consumidor.

· Análisis práctico de los aspectos fiscales de la actividad empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar este módulo el estudiante deberá haber obtenido como mínimo 150 créditos de enseñanzas básicas y obligatorias correspondientes a los
módulos anteriores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los

62 70
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conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

28 30

Tutorías especializadas 0 0

Trabajo personal autónomo 0 0

Otras Actividades 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ejercicio Práctico del Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la Metodología y desarrollar las habilidades necesarias para la realización y presentación del Trabajo Fin de Grado.
Presentación de un Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración del Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el
estudiante:

En relación con las competencias generales:

Realización de búsquedas de información en internet, recursos electrónicos y biblioteca

Elaboración de esquemas y mapas conceptuales

Realización de presentaciones públicas

En relación con las competencias cognitivas y procedimentales:

Elaboración de esquemas y mapas conceptuales

Realización de presentaciones y defensas públicas del trabajo en diferentes fases de realización

Desarrollo de tutorías especializadas

En relación con las competencias actitudinales
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Realización de presentaciones y defensas públicas del trabajo en diferentes fases de realización.

Desarrollo de habilidades en un entorno socioeconómico.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones:

En razón del carácter eminentemente práctico de este módulo, se propone un sistema de evaluación distinto respecto de los módulos anteriores. Co-
mo rasgo más sobresaliente, desaparecen las pruebas escritas u orales para dar paso a una evaluación más adecuada a las competencias que se
han de adquirir con este módulo, tanto en lo que concierne al Trabajo fin de Grado (eventualmente la resolución de un caso multidisciplinar y su expo-
sición pública ante un Tribunal) como a las Prácticas externas (doble criterio de evaluación derivado de los informes de entidades e instituciones en
que se ha realizado y del seguimiento interno por el profesorado de la universidad).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGI7 - Capacidad de decisión.

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CGI9 - Integrar el respeto a los derechos fundamentales, a los derechos humanos y los valores democráticos y al principio de
igualdad entre hombres y mujeres

CGI10 - Potenciar la cultura del emprendimiento y de la creatividad profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías especializadas 0 0

Enseñanzas prácticas. 0 0

Realización de búsquedas de información
en internet, recursos electrónicos y
biblioteca.

0 0

Elaboración de esquemas y mapas
conceptuales.

0 0

Realización de presentaciones y defensas
públicas del trabajo en diferentes fases de
realización.

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos y las técnicas adquiridas a lo largo de la formación a un entorno real de trabajo, trabajando en equi-
po y desarrollando las habilidades y destrezas de un profesional de este perfil de estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Metodología Docente:

El alumno estará asistido por un tutor, que supervisará las Prácticas en Empresas que realice el estudiante.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones:

En razón del carácter eminentemente práctico de este módulo, se propone un sistema de evaluación distinto respecto de los módulos anteriores. Co-
mo rasgo más sobresaliente, desaparecen las pruebas escritas u orales para dar paso a una evaluación más adecuada a las competencias que se
han de adquirir con este módulo, tanto en lo que concierne al Trabajo fin de Grado (eventualmente la resolución de un caso multidisciplinar y su expo-
sición pública ante un Tribunal) como a las Prácticas externas (doble criterio de evaluación derivado de los informes de entidades e instituciones en
que se ha realizado y del seguimiento interno por el profesorado de la universidad).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGI7 - Capacidad de decisión.

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CGI9 - Integrar el respeto a los derechos fundamentales, a los derechos humanos y los valores democráticos y al principio de
igualdad entre hombres y mujeres

CGI10 - Potenciar la cultura del emprendimiento y de la creatividad profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

240 80

Tutorías especializadas 0 0

Enseñanzas prácticas. 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Elaboración de documentos jurídicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elaboración de documentos jurídicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje derivados del seguimiento y superación de esta materia conciernen a la aproximación global del estudiante al contenido
teórico-práctico de la misma, de tal manera que se logre a la conclusión del proceso formativo, la adquisición de las competencias y habilidades inhe-
rentes a esta materia. La misma posee, además un carácter esencial para la adquisición de competencias y habilidades obligatorias de la totalidad de
la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contratos privados. Documentos administrativos. Informes jurídicos. Escritos jurídico-procesales: demandas providencias, autos y sentencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGI1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGI2 - Capacidad de organización y planificación

CGI5 - Capacidad de gestión de la información (emitir juicios y reflexiones a partir de datos relevantes).

CGI6 - Capacidad de evitación y de resolución de problemas

CGI7 - Capacidad de decisión.

CGP1 - Adquirir valores y principios éticos para la convivencia social

CGP2 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo

CGS1 - Habilidades de aprendizaje autónomo

CGS2 - Creatividad

CGS3 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y medioambiental

CGS4 - Capacidad de practicar la expresión oral y escrita (trasmitir contenidos al público)

CGI8 - Adquirir la capacidad de negociación y conciliación

CGI9 - Integrar el respeto a los derechos fundamentales, a los derechos humanos y los valores democráticos y al principio de
igualdad entre hombres y mujeres

CGI10 - Potenciar la cultura del emprendimiento y de la creatividad profesional

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico

CED3 - Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TICs) en la obtención de la información jurídica (bases de datos
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet), así como en el manejo y en la comunicación de datos

CED4 - Adquirir la capacidad de estructuración y creación de normativa

CEP1 - Adquirir la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales, administrativas y doctrinales).

CEP2 - Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

CEP3 - Desarrollar la oratoria jurídica

CEP4 - Adquirir la capacidad de leer, interpretar y redactar documentos, textos y escritos jurídicos

CEP5 - Adquirir la capacidad de evitación y resolución de conflictos jurídicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre
un grupo completo (60 estudiantes),
e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los
conceptos esenciales de la disciplina.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, visitas, etc.

31 70

Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos (20
estudiantes): su contenido versa sobre
las prácticas en laboratorio y sobre el
desarrollo de casos prácticos que faciliten
la adquisición de competencias por parte
del estudiante.

14 30

Tutorías especializadas 0 0

Enseñanzas prácticas. 0 0

Realización de búsquedas de información
en internet, recursos electrónicos y
biblioteca.

0 0

Elaboración de esquemas y mapas
conceptuales.

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Supuestos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las Enseñanzas Básicas:
Prueba o pruebas, de carácter escrito u
oral, se descarta la posibilidad de que
dichas pruebas se restrinjan a cuestionarios
multirespuesta.

60.0 70.0

Evaluación de las enseñanzas prácticas
y de desarrollo: Prueba o pruebas, de
carácter escrito u oral, más evaluación
continua de las actividades desarrolladas
por los estudiantes (lecturas, prácticas,
exposiciones, etc.)

30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Asociado

42.7 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Contratado
Doctor

12.5 0 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Colaborador

7.3 0 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad Pablo de Olavide Ayudante 4.2 0 0

Universidad Pablo de Olavide Catedrático de
Universidad

10.4 0 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

19.8 0 0

Universidad Pablo de Olavide Ayudante Doctor 3.1 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

 

La Universidad Pablo de Olavide está elaborado el documento donde se recogen los procedimientos apara la evaluación del progreso de los estudian-
tes en la adquisición de los resultados del aprendizaje y de las competencias generales y específicas del Título.

Instrumentos fundamentales de este proceso habrán de ser los mecanismos de Coordinación de la Titulación y de cada uno de los Cursos de la mis-
ma, que permitirán asegurar la asunción de todos los objetivos y competencias a lo largo del Programa Formativo.

            Además, el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad del Título ya incluye algunos procesos que servirán de soporte al proceso de eva-
luación de los resultados. Son los siguientes:

 

·         PC02: Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos

·         PC07: Evaluación del Aprendizaje

·         PC11: Análisis de los resultados de la formación
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·         PC13: Suspensión del Título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upo.es/fder/contenido?pag=/portal/fder/responsabilidad/

Manual_SGIC&menuid=&vE=D42155

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los

estudios existentes al nuevo plan de estudio.

Se establecerá un sistema de reconocimiento de los estudios cursados en la

Licenciatura en Derecho para aquellos estudiantes que se vean obligados o deseen

continuar cursando los estudios conducentes a la obtención del título de Graduado en

Derecho por la Universidad Pablo de Olavide.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-41014684 Licenciado en Derecho-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28701591Y Andrés Rodríguez Benot

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide,
Rectorado, Ctra. de Utrera km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrdocprof@upo.es 686553894 954349238 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A José Antonio Sánchez Medina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide,
Rectorado, Ctra. de Utrera km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrdocprof@upo.es 636552035 954349050 Rector, por delegación
Resolución Rectoral de 24-
enero-2013

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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28726151W ISABEL MARIA SANCHEZ MATEOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Pablo de Olavide,
Edificio 2, Despacho 2-B-21

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

imsanmat@admon.upo.es 608064598 954349238 Directora Área Planificación
Académica y Ordenación
Docente
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2.  JUSTIFICACIÓN 
 
 
2.1  Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
 


La justificación de la existencia de un Grado en Derecho por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, resulta obvia desde el punto de vista de la cultura 
occidental. No en vano, la propia Universidad europea renace a la sombra de los 
estudios jurídicos, entre otros, precisamente en Bolonia, de donde simbólicamente 
arranca el proceso de convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) en el año 1998. Puede decirse que desde el siglo XII hasta la actualidad el 
estudio del Derecho se ha mantenido de forma ininterrumpida en Europa a pesar de los 
avatares históricos, políticos, económicos y sociales que se han venido sucediendo 
como consecuencia de las transformaciones sociales. Ello se debe al valor del Derecho 
como factor de organización social, sea cual fuere el modelo de la misma. La norma 
jurídica tiene entidad propia y, consecuentemente, su estudio la reclama. En una 
sociedad globalizada, multicultural y compleja como la presente, el Derecho sigue 
siendo el referente normativo esencial para diseñar, en clave democrática y 
participativa, las formas de convivencia, de evitación de los conflictos y de resolución 
pacífica de los mismos. 


 
Científicamente, el Derecho tiene sus propios métodos distintos y autónomos de 


propios de otras Ciencias Sociales. Ello se demuestra en tanto existe una producción 
científica sectorial e identificable como jurídica a lo largo y ancho de los países que 
conforman el EEES. 


 
Profesionalmente, resulta igualmente indiscutida la importancia del estudio 


autónomo del Derecho, no sólo por la gran importancia social que tienen la profesiones 
a las que se puede acceder tras su estudio (en particular como operadores jurídicos), 
sino también por la gran relevancia que los conocimientos jurídicos adquieren para la 
formación de funcionarios, empresarios y actores políticos entre nuestra realidad actual. 


 
En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por otra parte, se viene 


impartiendo la Licenciatura en Derecho, ahora Grado en Derecho, desde su fundación 
en 1997, con un Plan de Estudios propio desde 1998. Es más que notable, por otro lado, 
la experiencia que han supuesto en esta Universidad la impartición de estudios 
simultáneos en los que el Derecho convive con otras realidades científicas como la 
Administración y Dirección de Empresas por una parte o las Ciencias Políticas y de la 
Administración por otra para dar a los estudiantes una formación multidisciplinar rica 
en perfiles diversos pero complementarios. 


 
La demanda de los estudios en Derecho está suficiente acreditada y, tras la 


superación de situaciones históricas de menor demanda debidas a factores varios, se 
halla en la actualidad consolidada y con buenas perspectivas de futuro. Como dato 
objetivo que así lo confirma, dejamos constancia de que en el presente curso académico 
2008-2009 la oferta de plazas ha sido cubierta en su integridad, habiéndose incluso 
producido técnicamente en algún momento del proceso de preinscripción-adjudicación 
más de 30 solicitudes en lista de espera. Las razones de la demanda de este título en la 
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Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, son diversas, si bien entre ellas se puede 
destacar el hecho de que la ciudad sea capital política de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (y sede, por consiguiente, de numerosas dependencias administrativas y 
judiciales, entre ellas el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía) o que el campus de 
la Universidad se ubique en parte en los términos municipales de dos de los municipios 
más emprendedores de España (a saber, Dos Hermanas y Alcalá de Guadaira). 


 
Por otro lado, como prueba inequívoca del dinamismo que preside la actividad 


de esta Facultad, en el curso 2003-2004 se inició una Experiencia Piloto de 
implantación del European Credit Transfer System-Sistema Europeo de Créditos 
(ECTS) que abarca en la actualidad los cinco cursos de la Licenciatura en Derecho, de 
manera que en junio de 2009 se habrá egresado a primera promoción de la dicha 
titulación íntegramente impartida con la nueva metodología europea lo que, a su vez, ha 
permitido poner de manifiesto las dificultades que suscita y aplicar las soluciones que 
permitirán una transición modélica de los estudios de Derecho en la UPO hacia el 
EEES. 


 
Finalmente, no puede dejarse de mencionar la actividad que a través de la oferta 


de Postgrado (en particular mediante los distintos Programas de Doctorado, en gran 
medida de calidad acreditada por la ANECA) se ha venido desarrollando en esta casa, 
de la cual la impartición del Grado en Derecho hace las veces de antesala. Es de 
destacar asimismo en esta línea la puesta en marcha, por vez primera en el presente 
curso y de forma pionera en la Comunidad de Andalucía, de un Máster Superior en 
Abogacía con la participación de las más prestigiosas entidades públicas y privadas que 
permite en la Universidad Pablo de Olavide ensayar fórmulas de adaptación a lo 
previsto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, que entrará en vigor en 2011, acerca del 
diseño, impartición y evaluación de los títulos acreditativos de aptitud profesional para 
Abogados y Procuradores de los Tribunales. 
 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
 


En la elaboración de la presente propuesta se han tenido en cuenta diversas 
fuentes de información. 


 
A) Referentes de ámbito supraestatal. 
 


• Documentos generales sobre el proceso de convergencia hacia el Higher Education 
European Area - Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) a raíz de la 
Declaración de Bolonia de 1999. 


 
• Documentos sobre el futuro de los estudios de Derecho elaborados en el marco de la 


European Law Faculties Association (ELFA) - Asociación Europea de Facultades 
de Derecho, en la que la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, participa activamente. 
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• Planes de Estudio de Derecho, ya ajustados al esquema de Grado-Master, de 
Universidades extranjeras de referencia, en especial de aquellas con las que la 
Facultad tiene suscritos convenios de movilidad internacional, en particular en el 
marco del Programa Erasmus de la Unión Europea, de cara a un posible diseño 
futuro de enseñanzas conjuntas. 


 
- Alemania: Albert-Ludwigs Universität Freiburg, Friedrich-Alexander-Universitat 


Erlangen-Nürnberg, Johan Wolgang Goethe-Universität Frankfurt am Main, 
Julius-Maximilians-Universität Würzburg, University of Bayreuth. 


- Austria: Universität Salszburg. 
- Dinamarca: Aarhus Universitet. 
- Finlandia: University of Lapland. 
- Francia: Université de La Rochelle, Université de Nantes, Universite de Nimes, 


Université du Littoral Côte d'Opale, Université Rennes I. 
- Italia: Università di Bologna, Universita degli studi di Catania, Università degli 


Studi di Urbino, Libera Università Maria Ss. Asunta (Roma), Università di Pisa. 
- Países Bajos: Radboud University Nijmegen. 
- Portugal: Universidade Nova de Lisboa. 
- Reino Unido: University College London. 


 
B) Referentes de ámbito estatal. 


 
• Libro Blanco del Título de Grado en Derecho de la ANECA. 


 
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales 
 


• Real Decreto 1424/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Derecho y las directrices generales propias de 
los planes de estudio conducentes a su obtención. 


 
• Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 


Procurador de los Tribunales 
 


• Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de 
Abogado 


 
• Acuerdo de la Asamblea de Decanos de las Facultades de Derecho de España para el 


diseño del título de Grado, aprobado en Córdoba el 26 de octubre de 2007. 
 


• Acuerdos sectoriales de Asociaciones de Profesores de distintas áreas del Derecho 
(así, por ejemplo, de la Asociación de Profesores de Derecho Civil, de la Asociación 
Española de Profesores de Derecho Administrativo o de la Asociación Española de 
Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales) 
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C) Referentes de ámbito autonómico. 
 


• Documento sobre ‘Líneas Generales, protocolos y metodologías de trabajo para la 
solicitud de autorización de titulaciones oficiales en el Sistema Universitario 
Andaluz’ aprobado por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades el 28 de marzo de 2008 (infra). 


 
• Acuerdo de la Comisión de la Rama de Ciencias Sociales, dependiente del Consejo 


de Andaluz de Universidades de 10 de julio de 2008, por el que establece, sobre la 
base del acuerdo previamente adoptado en la Comisión de Título de Derecho 
(Huelva, 5 de junio de 2008), un 75 por 100 de contenidos formativos comunes del 
título de Grado en Derecho para todas las Universidades de Andalucía (infra). 


 
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


La elaboración de la presente Memoria del Grado en Derecho por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, ha sido objeto de un amplio proceso de consulta interna 
marcado por la transparencia y participación de todos los sectores universitarios. Los 
hitos en el proceso de referencia son los que siguen. 


 
1. Protocolo para los nuevos Grados elaborado por el Vicerrectorado de Docencia 


y Convergencia Europea de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 
(noviembre de 2007). 


 
Promulgado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, el Vicerrectorado de Docencia y 


Convergencia Europea de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, elaboró un 
Protocolo para la elaboración de los nuevos Grados 
 


De conformidad con lo establecido en el Protocolo precedente, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y existiendo ya una Comisión 
de Planes de Estudios constituida en el seno de la misma, en la sesión de su Junta de 
Centro de 9 de noviembre de 2007, presidida por la Decana Profª. Drª. Carmen Velasco 
García, se creó la Comisión para la redacción de la propuesta de Grado en Derecho


 


 
formada por representantes de la áreas de conocimiento que imparten docencia en la 
actual Licenciatura en Derecho, un representante de los estudiantes y los Directores de 
los Departamentos de Derecho Público y de Derecho privado, bajo la presidencia de la 
Decana; el acta puede consultarse en el sitio Web de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla: 


http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fder/decanato/junta/JuntadeFacultad/12
01779051823_acta9_11_07.pdf. 


 
El 19 de noviembre se constituyó la Comisión de referencia acordándose la 


creación de una Ponencia dentro de ella formada por un Coordinador de la misma (Prof. 
Dr. Jesús Ramos Prieto) y sendos representantes de las áreas de conocimiento grandes, 
medianas y pequeñas: Profesores Dres. Francisco Oliva Blázquez (Derecho civil), 
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Eduardo Gamero Casado (Derecho administrativo) y Bernardo Periñán Gómez 
(Derecho romano). La Ponencia celebró diversas reuniones de trabajo a partir de su 
constitución y hasta marzo de 2008 a fin de realizar una propuesta sobre la estructura 
general y objetivos del nuevo Grado en Derecho. 
 
2. Elaboración de la propuesta del Grado en Derecho en el seno de la Facultad de 


Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Clarificado el marco andaluz de elaboración de las propuestas del nuevo Grado 


en Derecho, tal y como se describe en el apartado siguiente, la Facultad de Derecho de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, retomó los trabajos que se habían iniciado 
a finales de 2007 y que se habían interrumpido como consecuencia de la coordinación 
asumida en este campo por la Secretaría General de Universidades de la Junta de 
Andalucía y por el Consejo Andaluz de Universidades. La actividad realizada se 
manifestó en lo que sigue. 


 
2.1. Audiencia y participación de la comunidad universitaria. 


 
De conformidad con lo establecido en la primera frase del apartado segundo del 


artículo 142 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (“Todo 
Departamento, Instituto o Centro que esté afectado por la propuesta deberá ser oído y 
tendrá derecho a participar en el proceso de creación de las titulaciones y diseño de los 
planes de estudio o enseñanzas correspondientes”), desde el Decanato de la Facultad de 
Derecho se envió a finales de julio de 2008 un escrito a todos los órganos de la 
Universidad referidos, invitando a su participación.  


 
Las respuestas recibidas, que fueron remitidas a la Ponencia para su estudio, se 


relacionan en el acta respectiva de la Comisión para la elaboración de la propuesta del 
Grado en Derecho. 


 
2.2. Reuniones de la Ponencia. 
 
A partir del 1 de septiembre de 2008 la Ponencia se reunió repetidas veces para 


elaborar un borrador de propuesta que someter a la Comisión para la elaboración de la 
propuesta del Grado en Derecho. Dicho borrador fue remitido al Decanato el 8 de 
septiembre de 2008. 


 
2.3. Reuniones de trabajo de la Comisión para la elaboración de la 


propuesta del Grado en Derecho. 
 
En la fecha indicada el Decano convocó a los componentes de la Comisión de 


referencia para debatir el borrador de propuesta de elaboración del Grado en Derecho 
remitido por la Ponencia. La reunión de la Comisión se celebró los días 10 y 16 de 
septiembre de 2008 y el acta de la misma puede consultarse en el sitio Web de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla: 
http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fder/planes_estudio/grado_de_derecho/
1225125952090_acta_sesiones_comisixn_txcnica_grado_en_derecho.pdf 
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2.4. Fase de alegaciones a la propuesta de Grado en Derecho. 
 
De forma paralela al proceso anterior, el Vicerrectorado de Docencia y 


Ordenación Académica de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, abrió una fase 
de alegaciones


 


 a la comunidad universitaria que, en el caso de la propuesta del Grado en 
Derecho, generó una del Profesor Carlos Usabiaga Ibáñez (área de Economía), que fue 
remitida a la Comisión Técnica para su estudio. 


2.5. Aprobación de la propuesta de Memoria de acreditación/verificación 
del Grado en Derecho 


 
Tras este doble sistema de participación pública (agentes sociales externos y 


miembros de la comunidad universitaria), la Ponencia que elaboraba la propuesta de 
Grado en Derecho se reunió de nuevo en diversas ocasiones para estudiar las 
sugerencias recibidas e incorporarlas, en su caso, al documento previamente elaborado. 


 
El trabajo realizado fue remitido al Decanato de la Facultad que convocó de 


nuevo al plenario de la Comisión para la elaboración de la propuesta de Grado en 
Derecho, la cual se reunió el 24 de octubre de 2008 y donde se abordaron tanto el la 
propuesta de plan de estudios del Grado en Derecho como los puntos principales de la 
Memoria de acreditación/verificación de dicho Grado; el resultado de ello puede verse 
en el acta de la Comisión publicada en el sitio Web de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla:  
http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fder/planes_estudio/grado_de_derecho/
1225125899538_acta_d_24_octubre_2008.pdf. 


 
Así las cosas, fue convocada por el Decanato en tiempo y forma sesión de la 


Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, para tratar, entre otros puntos, del debate y aprobación, en su caso, del proyecto 
de plan de estudios del Grado en Derecho (punto 2º) y del debate y aprobación, en su 
caso, de la memoria VERIFICA del Grado en Derecho (punto 3º). En lo que concierne a 
esta última, que resultó aprobada por 14 votos a favor y 1 abstención, se acordó habilitar 
al Decanato para completar su contenido y para someter la versión final a la Junta de 
Centro, a la Comisión Permanente de éste o a la Comisión de Ordenación Académica 
antes de su remisión al Consejo de Gobierno que se celebraría a mediados de diciembre 
de 2008, según puede comprobarse en el acta publicada en el sitio Web de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla: 


http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fder/decanato/junta/JuntadeFacu
ltad/1225792322607_microsoft_word_-_acta.pdf. 


 
En cumplimiento de la habilitación otorgada por la Junta de Centro en su sesión 


del 31 de octubre de 2008, la Comisión Permanente de la Junta de la Facultad de 
Derecho dio su visto bueno a la redacción final de la Memoria de 
acreditación/verificación del Grado en Derecho en sesión celebrada el 11 de diciembre 
de 2008. El documento aprobado fue remitido a la Comisión de Ordenación 
Académica y Profesorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que en su 
sesión del 12 de diciembre de 2008, decidió a su vez aprobarlo y remitirlo al Consejo 
de Gobierno de la misma, que de igual modo aprobó en su sesión ordinaria de 16 de 
diciembre de 2008 tanto el proyecto de plan de estudios como la propuesta de Memoria 
de acreditación/verificación del Grado en Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
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de Sevilla, y lo remitió al Consejo Social de la Universidad que, finalmente, aprobó la 
propuesta de Grado en su sesión de 18 de diciembre de 2008 a efectos de su remisión al 
Consejo de Universidades para iniciar los trámites de verificación. 
 
2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
1.- Determinación del 75% de enseñanzas comunes para Andalucía 


El título de Derecho por la Universidad Pablo de Olavide ha estado sometido al 
procedimiento de consulta externa acordado en la reunión de la Comisión Académica 
del Consejo Andaluz de Universidades celebrada el 22 de enero del 2008, por el que se 
establecía que todos los todos los títulos andaluces tendrían un 75% de las enseñanzas 
comunes. 
 La determinación del procedimiento para el establecimiento de dichas 
enseñanzas comunes se aprobó en la reunión de la Comisión Académica del Consejo 
Andaluz de Universidades de fecha 28 de marzo de 2008. En esta Comisión se decidió 
que el acuerdo se establecería a nivel de módulos, considerados estos como entidades 
superiores a las asignaturas y materias. Sería necesario acordar para cada módulo los 
siguientes aspectos: 


• la denominación,  
• la duración en créditos ECTS,  
• las competencias y resultados del aprendizaje  
• breve resumen de los contenidos. 
Además se constituyeron comisiones de diverso nivel para gestionar el 


desarrollo del acuerdo. En primer lugar, se constituyeron las Comisiones de Rama de 
Conocimiento, entre las que se encontraba la de Ciencias Jurídicas a la que estaba 
adscrito el presente título. Estas comisiones están integradas por 18 miembros, de los 
que cada Universidad designa uno, con rango, al menos, de vicerrector, y la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa designa 9 miembros en representación de los 
intereses sociales.  Preside la misma un miembro de entre los designados por las 
Universidades con rango de Rector. En el presente caso, la Comisión la preside el 
Excmo. Rector Magnífico de la Universidad de Huelva. Estas comisiones reciben e 
informan las propuestas de enseñanzas comunes de cada una de las titulaciones. Estas 
comisiones han determinado, asimismo, las materias básicas descritas en el Artículo 
12.5 del R. D. 1393/2007. 


A continuación, el 27 de mayo de 2008 se constituyó en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Huelva la Comisión del Grado en Derecho, presidida por el Rector 
Mfco. de ésta y formada por los Decanos de las nueve Facultades que imparten la 
Licenciatura en Derecho en Andalucía. En la posterior reunión de esta Comisión 
celebrada el 5 de junio de 2008 se alcanzó un acuerdo sobre el 75% común del 
contenido del futuro Grado en Derecho en Andalucía. 


Esta comisión determinó el contenido básico del título tal y como a continuación 
se detalla: 


• Módulo 1: Ciencias Jurídicas Básicas: 24 ECTS 
• Módulo 2: Derecho Civil: 21 ECTS 
• Módulo 3: Economía y Empresa: 6 ECTS 
• Módulo 4: Derecho Constitucional, Comunitario y Libertades: 24 ECTS 
• Módulo 5: Derecho Administrativo: 14 ECTS 
• Módulo 6: Derecho Penal: 14 ECTS 
• Módulo 7: Derecho Procesal: 14 ECTS 
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• Módulo 8: Derecho de la Empresa: 23 ECTS 
• Módulo 9: Derecho Internacional Público y Privado: 16 ECTS 
• Módulo 10: Derecho Financiero: 14 ECTS 
• Módulo 11: Trabajo de Fin de Grado y Prácticas: 12 ECTS. 
 
La propuesta se remitió a la Comisión de la Rama de Ciencias Jurídicas para su 


aprobación. Ésta se produjo en la sesión que esta Comisión celebró el 10 de julio de 
2008 que permitía, pues, a las Facultades comenzar a elaborar sus propuestas de Grado 
en Derecho. 


Los trabajos de redacción de la propuesta continuaron a partir de punto 2 del 
apartado anterior. 


 
2.- Trámite de información y audiencia pública de la propuesta de Grado en 
Derecho. 


 
Elaborada una primera propuesta de Grado (punto 2.3 del apartado anterior), y 


de conformidad con lo establecido en la segunda frase del apartado segundo del artículo 
142 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (“Los Planes de 
estudio de las titulaciones oficiales y la organización de las enseñanzas de los Títulos 
Propios se someterán antes de la aprobación a un trámite de información pública que no 
será inferior a un mes”), desde el Decanato de la Facultad de Derecho se declaró 
oficialmente abierto por el citado plazo el trámite de información y audiencia pública


 


 
para la propuesta de Grado en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
el 17 de septiembre de 2008, lo cual fue comunicado a toda la comunidad universitaria.  


Seguidamente se cursaron invitaciones a participar en el trámite de información 
pública a los más variados agentes sociales externos: así fue el caso con AAAA Olavide 
Network y con un elevado número de entidades públicas y privadas (Colegios 
profesionales, autoridades judiciales, despachos de abogados, asociaciones, etc.). Para  
tal fin se elaboró un cuestionario que se remitió a los diversos agentes sociales. 


De resultas de este proceso se recibieron catorce cuestionarios completos, que 
fueron puestos a disposición de la Ponencia para su estudio y la incorporación de las 
sugerencias, en su caso, a la propuesta de elaboración del Grado en Derecho. 


 
Asimismo, y con idea de tener una puesta en común de carácter presencial, el día 


17 de octubre de 2008 se celebró en el Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, una vista pública


http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/fder/planes_estudio/acta_sesion_public
a/1224522453180_microsoft_word_-_acta_sesixn_vista_pxblica.pdf


 sobre la propuesta de elaboración del Grado en Derecho a 
la que fueron convocados del mismo modo numerosos representantes de los agentes 
sociales externos. El resultado de dicha vista pública puede comprobarse en el acta de la 
misma en el sitio Web de la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla: 


. 
Con independencia de los procedimientos de consulta externos acometidos en 


las fases de elaboración de la propuesta del Grado en Derecho por la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, a los que ya se ha hecho referencia, en la fase final del proceso 
descrito desde el Decanato de la Facultad de Derecho se remitió lo acordado en la 
sesión de su Junta de su Centro de 31 de octubre de 2008 a diversas instituciones y 
personas de relevancia en el campo del Derecho para que cumplimentasen libremente, si 
tuvieran a bien, un Informe de validación. La relación de destinatarios es la siguiente: 
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• Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla 
• Asociación de Jóvenes Abogados de Sevilla 
• Comisión de Relaciones Internacionales y Derechos Humanos del Ilustre 


Colegio de Abogados de Sevilla 
• Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla 
• Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad y Mercantil de Andalucía 


Occidental 
• Ilustre Colegio Notarial de Sevilla 
• Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Sevilla 
• Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
• Presidencia de la Audiencia Provincial de Sevilla 
• Decanato de los Juzgados de Sevilla 
 
 
El proceso continuó a partir del punto 3.4 del apartado anterior hasta su 


aprobación final. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación. 
 
Facultad de Derecho 
 
Sistemas de Información previa a la matriculación 


 
La Universidad Pablo de Olavide, a través del Área de Estudiantes, ha 


establecido, desarrollado y consolidado diferentes acciones y procedimientos para 
informar, difundir y orientar sobre el acceso a la Universidad, las titulaciones oficiales 
que se imparten en la misma y las salidas profesionales a todos los grupos de interés 
implicados: posibles estudiantes de nuevo ingreso, Centros de Secundaria, visitantes...  


 
Visitas a Centros de Enseñanza Secundaria 


Las charlas de orientación en los Centros de Secundaria y de Formación 
Profesional constituyen un medio propicio, y valorado, por los destinatarios para 
transmitir la oferta académica de la Universidad Pablo de Olavide. Dichas actividades 
están destinadas a los alumnos de 1º y 2º de bachillerato. 


Durante el desarrollo de esta actividad los estudiantes reciben información sobre 
los siguientes aspectos: 


Titulaciones de Grado y Postgrado 
Espacio Europeo de Educación Superior 
Planes de estudio  
Servicios que ofrece la Universidad 
Requisitos de acceso a los títulos 
Proceso de acceso y admisión 
Tasas, becas y ayudas 
Movilidad estudiantil 
 
En estas visitas colaboran profesores de la Facultad para informar con más 


detalle de la Titulación, celebrando mesas informativas en dichos Centros.  
 Si bien es cierto que la progresión de esta actividad ha aumentado 


considerablemente, se ha establecido, para los cursos académicos inmediatos, una 
planificación en la que la misma se verá intensificada considerablemente. Todo ello 
debido a la necesidad por parte de los Centros y sus estudiantes de mayor información 
con motivo de la nueva implantación de los Grados y nuevos procedimientos de acceso. 


 
Jornadas de Puertas Abiertas 


El objetivo de estas jornadas es que los futuros universitarios conozcan las 
características más destacadas de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla in situ: 
titulaciones que ofrece, centros más representativos, aulas universitarias, laboratorios, 
biblioteca, instalaciones deportivas e informáticas, así como los servicios de 
información, culturales y de otro índole que se encuentran a disposición de la 
comunidad universitaria. Se pretende acercar la Universidad al futuro estudiante con 
objeto de poder ayudarle en la toma de decisión que tendrá que realizar. 


Estas jornadas se desarrollaron en dos modalidades: 
a) Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 2º Bachillerato. 
Durante los cuatro días que duran las mismas los estudiantes de 2º de 


Bachillerato realizan una visita guiada y personalizada por la Universidad. 
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La estructura o metodología de las jornadas es la siguiente: 
Recepción Institucional por parte del Vicerrector de Estudiantes y Deporte. 
Charla informativa de orientación estudiantil a los alumnos visitantes. 
Stands informativos de diversos Servicios de la Universidad orientados a dar una 


visión más global de la misma. A modo de ejemplo participan: 
Servicio de Deportes.  
Área de Postgrado. 
Área de Estudiantes. 
Delegación de Alumnos. 
Asociaciones. 
Unidad de Promoción Social y Cultural. 
Fundación Sociedad-Universidad 


 
Mesas informativos de las diversas titulaciones que se imparten en la 


Universidad. Decanos, Vicedecanos o profesores responsables de las mismas informan 
en distintas sesiones de los objetivos, planes de estudios así como sobre las salidas 
profesionales de las respectivas titulaciones.  


Visita a las instalaciones de la Universidad guiados por personal del Área de 
Estudiantes y alumnos del Programa Lazarillo. Biblioteca, instalaciones 
deportivas...Para facilitar a los estudiantes una visita más amplia y personalizada se 
establecen diversos itinerarios. 


b) Jornadas de Puertas Abiertas para estudiantes de 4º de Secundaria. 
De igual modo, se oferta a los estudiantes de Cuarto de Secundaria de los 


diferentes centros de Sevilla capital y provincia visitar la Universidad. Se pretende con 
esta actividad despertar el interés en estos estudiantes hacia el mundo universitario en 
un momento clave en el que tienen que optar entre estudiar bachillerato o formación 
profesional, constituyendo ambas vías excelentes canales de acceso para la Universidad. 


El contenido de dicha visita es similar a la anteriormente expuesta. 
 


Jornadas de Preparación P.A.U. 
 
Estas Jornadas están destinadas a los estudiantes de los Centros de Educación 


Secundaria adscritos a la Universidad Pablo de Olavide a efectos de realización de la 
Prueba de Acceso a la Universidad (Selectividad). 


Durante las mismas el Vicerrector de Estudiantes y Deporte, la Coordinadora de 
Acceso y personal del Área de Estudiantes ofrecen a los estudiantes de estos centros una 
charla informativa sobre la Prueba de Acceso y el procedimiento de admisión a la 
Universidad, en concreto se  informa sobre: 


Proceso de estas prueba 
Consejos prácticos y orientaciones sobre su realización 
Horario y ubicación de las sedes 
Proceso de preinscripción universitaria. 
Visita guiada por las aulas donde los alumnos van a realizar la Selectividad. 


 
Organización de Encuentros de Formación para Profesores y Orientadores de Centros 
de Secundaria. 


 
Desde la Universidad Pablo de Olavide, se considera de suma importancia 


mantener un fuerte vínculo con los orientadores y profesores de los diversos Centros de 
Secundaria. No en vano constituyen un enlace fundamental entre la Universidad y el 
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futuro estudiante universitario. Por ello desde hace seis años se viene llevando a cabo 
Encuentros de Formación destinados a los profesores y orientadores de los mismos, en 
los que se pretende profundizar en los temas de interés universitario y responder a sus 
demandas formativas dotándoles de conocimientos y herramientas para llevar a cabo su 
labor en sus correspondientes Centros. 
 
Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 
Dentro de la labor de difusión que la Universidad Pablo de Olavide lleva a cabo 


cabe mencionar la elaboración de publicaciones y material divulgativo. En este sentido 
cabe mencionar: 


Agenda  del Estudiante 
Guía del Estudiante 
Díptico sobre el Espacio Europeo de Educación Superior 
Trípticos de las distintas titulaciones 
Trípticos del Servicio de Idiomas 
Folletos informativos sobre becas y ayudas 
Tríptico general de la U.P.O. 
Video Institucional 
Mini-Dvd  en forma de “Guía del estudiante” que permite navegar por el campus 


de la Olavide y conocer su oferta de estudios y actividades. 
 
Participación en Salones y Ferias Educativas 


 
La Universidad Pablo de Olavide dentro de su política de promoción de su oferta 


educativa acude todos los años a diversos Salones y Ferias Educativas. Como reseña 
caben destacar: Unitour, Expolingua Aula, Salones del Estudiante de diferentes 
ciudades y comarcales, Jornadas de Orientación organizadas por diversos Centros y 
Municipios así como la participación en el grupo de trabajo de los servicios de 
información y orientación universitario ( S.I.O.U.)  


 
Procedimientos de Acogida y Orientación de los Estudiantes de Nuevo Ingreso 
 
Programa “Bienvenida” Institucional 


 
Dicho programa se desarrolla en la primera semana de curso académico dirigido 


a  los estudiantes que acceden por primera  vez a la Universidad Pablo de Olavide. 
 
OBJETIVOS: 


Favorecer la integración del estudiante de primero. 
Posibilitar el conocimiento de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla en todo 


lo referente a sus servicios e instalaciones. 
Presentar de forma globalizada la titulación que han elegido cursar. 
 


CONTENIDOS DEL PROGRAMA: 
Recepción Institucional por parte del Vicerrector de Estudiantes y Deporte. 
Transmisión por parte del personal del Área de Estudiantes de información 


referente a la estructura organizativa de la Universidad, los diferentes servicios del 
campus (Biblioteca, Servicio de Deportes, Unidad de Promoción Social y Cultural...), 
becas y ayudas, oferta de movilidad y programa lazarillo  
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Sesiones Formativas. Dinámica de grupo inicial para conocimiento del 
estudiante. (Impartidas por Orientadores Estudiantiles). 


“Nos conocemos”: dinámica de grupos para “romper el hielo” inicial entre los 
estudiantes con la finalidad que conozcan a los que van a ser a partir de ahora sus 
nuevos compañeros. Normas de convivencia. 


“Orientación para la carrera profesional”: el objetivo de dicha sesión es 
concienciar a los estudiantes sobre las implicaciones que tiene el inicio de una carrera 
universitaria. No consiste en “continuar estudios” sino en comenzar la preparación para 
una carrera profesional. Es importante que tomen conciencia de este hecho de partida 
para ir construyendo su propio perfil profesional. 


Presentación de su propia carrera por parte del profesorado de su 
Facultad/Escuela. Dan la bienvenida a los estudiantes de sus respectivas titulaciones 
explicándoles el objetivo de dichos estudios, itinerarios formativos, materias clave, 
asignaturas de primero... 


Paseo guiado a las instalaciones de la Universidad. Se pretende facilitar al nuevo 
estudiante el conocimiento de la ubicación y funcionamiento de los distintos servicios a 
los que podrán tener acceso desde los primeros días de su vida universitaria. 


 
Programa “Bienvenida” para Estudiantes de Movilidad 


 
Dado el carácter específico de los estudiantes procedentes de otras universidades 


a través de los programas de movilidad SICUE-SENECA Y ERASMUS se organizan 
programas específicos de bienvenida para ellos, con los que de forma similar a las 
actuaciones realizadas y expuestas en el apartado anterior se persigue lograr su 
integración no sólo en la Universidad que les acoge sino también en la ciudad de 
Sevilla.  


 
Programa Lazarillo 


 
Con la finalidad de facilitar la incorporación e integración de los estudiantes de 


primero, tanto a la Universidad como a la titulación elegida, el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Deporte oferta como actividad de libre configuración el Programa 
Lazarillo 


El Programa Lazarillo se basa fundamentalmente en que estudiantes de cursos 
superiores con experiencia en la carrera, “Tutores”, guíen a sus compañeros/as de nuevo 
ingreso por la Universidad, solventando sus dudas tanto en materias académicas como 
curriculares.  


Los objetivos que se persiguen con esta actividad son: 
Prevenir el fracaso académico entre los estudiantes de primer curso. 
Aumentar la satisfacción con los estudios 
Oportunidad de interactuar y conocer más a los compañeros/as. 
Conocer mejor los servicios de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
Las actividades a desarrollar por los Tutores serán entre otras: 
 
Ayudar a los nuevos estudiantes a acceder a los recursos de nuestra Universidad. 
Asesorar sobre tutorías de profesores, asignaturas de su carrera, manejo de la 


biblioteca y otros servicios que ofrece la UPO. 
Colaborar con el Área de Estudiantes en las Jornadas de Puertas Abiertas, 


Programa Bienvenida.... 
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Centro Universitario San Isidoro 
 


4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación  


 


 


Información previa a la matriculación 


El Centro Universitario San Isidoro, Centro Adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, ha establecido un conjunto de acciones y procedimientos a desarrollar para 


informar, difundir y orientar sobre los estudios en él ofertados así como sobre las salidas 


profesionales vinculadas a los mismos. 


 


Visita a Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


La visita a los Centros de Enseñanza Secundaria ha sido la actividad de promoción 


tradicional a través de la historia del Centro Promotor. Estas visitas pueden suponer dos 


tipos de encuentros: con personal responsable de la orientación de los alumnos, para que 


éstos realicen la difusión de la información que se le transmite, o bien con los propios 


alumnos. En el caso de estos segundos, se trata de transmitir a los alumnos la relevancia 


de la decisión que van a tomar en relación a la elección de la titulación a estudiar 


exponiendo, en mayor profundidad, la oferta de títulos del Centro Universitario San Isidoro. 


El objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el 


Centro Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a las mismas. 


 


Jornadas de Puertas Abiertas para Centros de Enseñanza Secundaria y 


Bachillerato 


 


Con el objetivo de que los alumnos se puedan crear una imagen lo más real posible 


de la experiencia educativa en el centro Universitario San Isidoro, éste continuará con la 


tradición de celebrar Jornadas de Puertas Abiertas para aquellos centros que decidan 


visitar sus instalaciones. De esta manera, el alumno puede comprobar, in situ, las 


instalaciones en las que se desenvolverá su experiencia educativa al tiempo que conocer el 


equipamiento específico aplicado con el que cuentan las titulaciones en el mismo 


impartidas. De nuevo, el objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las 


titulaciones ofertadas en el Centro Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a 


las mismas. 


 


Participación en Ferias y Salones Educativos 


 


El Centro Universitario San Isidoro estará presente en las Ferias y Salones Educativos 


que se celebren en España. Estos suponen una efectiva vía para difundir la oferta 
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académica del Centro. A las Ferias y Salones tradicionales se le deben unir aquellos de 


más reciente creación y que han sido promovidos por instituciones locales. Con su 


presencia en tales eventos, se logra realizar una importante labor de difusión e información 


previa  para el alumnado de determinadas zonas geográficas.  


 


Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 


Dentro de la labor de difusión que el Centro Universitario realizará se incluye la 


elaboración de publicaciones y material divulgativo. Dentro de este apartado, han perdido 


relevancia los canales tradicionales de difusión en beneficio de aquellos caracterizados por 


un uso intensivo de las nuevas tecnologías. Dentro de la elaboración del material 


informativo, es tradicional la elaboración de folletos y dípticos tanto de la oferta académica 


global como otros más específicos diseñados para determinados perfiles de alumnos y 


titulaciones. Como vía principal de difusión se emplea la página web del Centro así como la 


presencia de su oferta formativa en los principales portales especializados. A través de la 


web se puede consultar toda la información referente a las vías y plazos de acceso, 


criterios de admisión y perfil de ingreso recomendado, así como noticias e información de 


las estructuras y medios materiales del Centro.      


 


 


Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


Una vez comienza el proceso de inscripción, el Centro Universitario San Isidoro pone 


a disposición de los estudiantes un dispositivo de información y acogida para facilitar su 


inscripción, incorporación e integración como alumno de la escuela. La Comisión de 


Admisiones lleva el peso de esta importante función, gestionando no sólo las solicitudes de 


admisión sino realizando entrevistas personales que faciliten la deliberación de dicha 


Comisión. Además, a través de la web se pone a disposición del futuro alumno y de 


cualquier persona que esté interesada en nuestra Escuela la siguiente información: sobre la 


escuela, historia, proyecto educativo, situación, planos, transporte, dónde alojarse, etc.  


 


Programa de Bienvenida en los estudios 


 


Durante la primera semana de clase se desarrolla el programa bienvenida, que 


persigue los siguientes objetivos: 


- Familiarizar al alumno el Plan de Estudios del Título a cursar. Se trata de lograr que 


el alumno, desde el primer año, logre tener una visión de conjunto de la titulación 


que va a cursar y de la evolución que están teniendo los perfiles profesionales que, 


inicialmente, tratarán de cubrir. 


- Presentar al alumno cada una de las asignaturas que se le impartirán en el 


correspondiente curso académico. 
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- Presentar al alumno a sus correspondientes tutores y profesores, figuras clave en el 


proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 


Programa de acercamiento al Centro Universitario San Isidoro 


 


Un elemento fundamental en el éxito de la experiencia educativa del alumno es que 


éste llegue a conocer, para poder emplear y sacar el máximo provecho, los servicios que el 


Centro pone a su disposición así como el sistema de uso. Entre éstos cabe destacar la 


Biblioteca, salas taller y aulas de informática. No obstante, para lograr que el proceso 


educativo durante su estancia en el Centro resulte óptima, el alumno cuenta tanto con un 


Programa Tutorial con el objetivo de que cuenten, desde el primer año, con una persona 


que pueda actuar de puente entre el Centro y el alumno, como con un Departamento de 


Integración y Orientación Profesional que le orientará en el proceso de Integración Laboral.   
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